
 
 
 
 

A N U N C I O 

Finalizado el proceso para la cobertura de UNA PLAZA DE TÉCNICO/A 

INFORMATICO/A, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 

Subescala Técnica, Grupo/Subgrupo A2, Nivel 20, del Ayuntamiento de La 

Solana (Ciudad Real), se procede a la calificación final del mismo, el cual se 

obtiene sumando la puntuación obtenida en los ejercicios, teniendo en cuenta la 

proporción indicada en las bases de la convocatoria, en la que el primer ejercicio 

de la oposición (Parte Teórica) aporta un 75% de la nota, y el segundo ejercicio 

(Parte Práctica), aporta un 25% de la nota, obteniéndose por tanto el siguiente 

resultado:  

Fase de Oposición: 

  
ASPIRANTE 

 
Parte Teórica 

(75%) 

 
Parte Práctica 

(25%) 

 
Total 

 
1 

 
MANUELA GÓMEZ PIMPOLLO VELASCO 

 
4,62 

 
1,69 

 
6,31 

 
2 

 
JOAQUINA INTILLAQUE SERRANO 

 
6,54 

 
2,44 

 
8,98 

 
Fase de Concurso: 
 

  
ASPIRANTE 

 
Formación 

 
Experiencia 

 
Total 25% 

(Según Base 6.2) 

 
1 

 
MANUELA GÓMEZ PIMPOLLO VELASCO 

 
1,50 

  
1,31 

 
2,50 

 
2 

 
JOAQUINA INTILLAQUE SERRANO 

 
3,00 

 
2,00 

 
2,50 

 
Puntuación Final: 

 
  

ASPIRANTE 
 

Fase 
Oposición 

 

 
Fase 

Concurso 

 
 

TOTAL 

 
1 

 
MANUELA GÓMEZ PIMPOLLO VELASCO 
 

 
6,31 

 
2,50 

 
8,81 

 
2 

 
JOAQUINA INTILLAQUE SERRANO 
 

 
8,98 

 
2,50 

 
11,48 
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     Finalizado el proceso selectivo para la cobertura de UNA PLAZA DE 

TÉCNICO/A INFORMATICO/A, perteneciente a la Escala de Administración 

Especial, Subescala Técnica, Grupo/Subgrupo A2, Nivel 20, del Ayuntamiento 

de La Solana (Ciudad Real), se propone el nombramiento de Dª JOAQUINA 

INTILLAQUE SERRANO, al ser la aspirante que ha obtenido mayor puntuación. 

El tribunal calificador, declara constituida una bolsa de trabajo con los 

aspirantes que han superado la oposición atendiendo al orden de puntuación 

alcanzado, en virtud a la base octava de la convocatoria. 

La Solana, 27 de junio de 2022 

                                     EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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